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C O N T E N I D O . 

PODER LEGISLATIVO. 
P á ^ 

Ley 3» d» 1890. por I» c«al »• oaUbUeen lo» 
áerecbo» Je retf.lro d- li.»t uoi.nU. ptbll-
co. y privado. • 1 1 5 7 

Loy 4U de 18»0, por I. cu.l »o auiilia * 
artitU» M W 

Ley .. por 1» coal » h.ee ni» ce»!4n, j ob)«-
clore, dal r«ler E IE.atívo . .. ................. UW 

S»nado — Se»ióue. del día 24 d.Octabr» d. 
1*0 " 2 

Informo» da Comisiono» I 

MINISTERIO DEL TESOEO. 

Beaolucionea número» 1.711 á l.NO ... 115» 
Tawrerla p.n.r.1 do la RepÉblisa -Moví 

miento do Cá¡a ... -
AVIDOS OUCIALEi. 

Barro Nacional 
Certificado 

11Ú0 
l l t* 

Poder Legislativo. 

L E Y 5 9 D E 1 8 9 0 

Í, ( 1 2 D I N O T I E M B R l ) , 

por la «'.sal t t establecen lo» darerko» d» r.^i.tra do 
ia.trumeulo» público» y prívalo». 

El Congrua de Colombia 

Art. 1.° Los Registiadotes de instrumen-
tos j úblioos llevarán, Mirillas de loe libros 
prcsci ¡tos en el articulo 2641 del Código Ci 
Til un» titulado " Libro de "registro de in--
tru mentó» privados," para la inscripción de 
todos los documentos do esta olasi- que los 
interesados quieran levestír de la furmali-
dad del registro, con el fin de darles mayor 
autuiidid y ibtener la (.relación que la» 
leyes cotfieren á los dooumcntoí privados 
que tengan aquella formali iad. 

El registro de loa doct» mentón ^privados se 
hará insertando éstos integramente en l>.s 
diligencias de insoripción, las cuales firma-
rán los interesados que susciibau el di ou 

' mentó y el líegistrador, con sus testigos. 
Ait 2 o El registio de loa actos ó docu 

mentos públicos que se otoiguen ó protooo-
licen « n el país, ante Notario, ee hará dentro 
de ¡os tesen ta días siguientes al de jh fecha 

jlel otoi gamiento ó protooolizacióu./ 
Si 11 ctoigamiento ó protocolización tu 

vicie li gar en país «xtr anjtr>o,4l téimino 
inin el icgistio sera de ciento veinte dins 
coi.t••<!• s desde la fecha en que se firme el 
i n s t m i o ot«. 

El í . g in t rode l»s sentencias definitivas, 
se h iñ • !• ntro de. los sesenta días siguientes 
á uqnt 1 < ii que se dictaren ú en que queden 
ejecuto! iadns. 

El icgistio de títulos de miras y de pa 
tcniio ó i i ' tukí do piivijegio exclusivo ,se 

. h a i a dcntio de los veinte días siguientes á 
su exnedicióu. 

El ugis t ro de Ue diligencias de remate 
de <¡t¡e tiata el inciso 7.° (¡el articulo 2652 
del Código Civil, se hará dentro de los cua 
rent > "lías . siguientes a la aprobación de ta 
Íes remates. • 

Les testamentes cerrados y los otorgados 
ante testigos, te rrgistrarán det tro de los 
cuarenta días coñudos desde que se pubji 
quen ó sean declarados judicialmente nnn 
oupativos. 

Art. 3 ° Los actoJ y documentos de que 
trata el artículo anteiior podrán registrarse 
en cualquier t iempo; pero si se ha dt-jido 
trsucutiif el téiminoseiialado para cada uno, 
rc c j (ctiViniente, se psgará además un re 

del cincuenta por ciento computado 
Bobre el dertcho primitivo. 

Exceptúense do la disposición anterior 
lo- titulas ocnsStutivos de hipoteca, los cua-
],» . i f ferente á esta, no podrán ser re-
jri-t:. doti traLSCuriidoi k » t o n i n o s señala-
d< s cu el ni tículo antetioT. 

Art 4 ° I-'ir les dccumwites qne deben 
ugl i i ia rso cmforme i la ley se cobraiá uu 

impuesto denominado " Derecho de Regii-
l o," segúu la tarifa siguiente: 

1.° Veinte centavos por oada cien ^esos 
del valor de todo acto, contrato ó inf t ru 
mentó esoriturario, esiimable en dinero, qua 
se otorgue a' te Notario, y por oada oiun pe-
sos de los dcouuieutos privados; 

2.° Dos pesos por toda sentencia defiuiti 
va y por todo deoieto jndioial de obligato-
rio registro, oon exoepoión de las senteuoias 
aprobatorias de partiuiéu de hereuóia ó de 
división judicial de bienes ooirtuue* de qne 
tratxel número T.*; 

3 * Dt>i pesos por cada testamento de cual-
quiera clase que se otoigue en la República 
ó en el extianjeio; 

4 * Uu peso por todo poder general, y 
oinju-nta centavos po* los poderes espeoia 
les, rastitiioioues de poderes y revooatori» 
de loa miamos, siempre que todo se haga 
ante Notario. 

Los poderes para pleito» sea qu* se 
otorgnon en Colombia ó eu país ext iauj i ro , 
no están sujetos á la formalidad dnl registro : 

6 • Di i oeuwvos por oada oien pi-sos del 
Valor de los títulos oonstitutivoa de hipóte 
oa. BÍii |terjuioii> de causar por uua sola vez 
loa dereohui corieipondieutes por los oon 
Ciatos á que la hipótesi aceeda ; 

6.* Ochenta centavos por tuda oanoela 
ción: 

7 * Un («eso por las sentenoiag ó aproba-
oione» judiciales da partición de herencia ó 
de hieiies ooiuunes, cuando el valor de dichos 

i liieues no exceda de mil pés»s : si xcediere 
¡ de eata suma se pagará, además, un reoargo 

á rezón de dita oe»tnvns por oada cien pes<.a. 
! Eu este derecho queda coinpreudilo el 
de las híj'lelhs que |.« partición ooiiteuga ; 

I H.° Veinte o-ntavos por o«da eien pesos 
del valor de los remates de liitnrs ruíoes; 

i pero si ó.-tos se elevaren i escritura pública 
no se oobraiá nuevo impuesto ; 

í 9 ° I>iiz pesos por ca la titulo de propie 
i dad de obias liteiarias y científicas y por la 
! patente de privilegio de inventos industria 
j les; -f 
¡ 1U. Cinc lenta p-s s por las patentes de 
cualesquiera otros privilegio» ¡ 

1 l. 'Üu p * o por todo acto ó contrato quo 
( pa e ó se otorgue ai.te N tario y que por »u 

nutuialeza i,o tenga valor eu diuero, como 
' reconocimiento de hijos naturales, legitima 
( ción y otios semejantes; 

12. Uu pe«o¿>or toda protocolización 
Los testamentos nó ot rga.Jos ante No 

tario pagariin separadamente el derecho de 
insoripción y el de protocolización ; 

13 Dos ptsoa por 1» esoritma de prórr< ga 
de socieda les civiles ó de comeicio, por la 

, de dixcluoióu ó liqui lacióu cié las mininas 
| sociedades, por 1» Je capitulaciones m tri 

moiiialeí y por la de división extraju licial 
de bienes comunes. 

Art 5.° No se p*g*rá derecho a'guno por 
el legistro de las escrituras de fianza ó hipo 
teca que 83 otorguen para asegurar el uia 
nejo de los caudales públicos. 

Tampoco causará derecho fiscal el re-
gistro de las demandas civiles y de los autos 
de embargo, ni las escrituras que teugui por 
objeto asegurar lo» capitales de los estable-
cimiento* de instrucción. pública ó de be-
neficencia. 

Art 6.° Los dereohos de que trata el ar-
tículo,4.° se pagarán aun cuando los doc*-
meiit. s que los musen h ty tu sido otorgados 
fueia de la República 

Art. 7.° El dereoho de registro que debe 
pagarse por los títulos de propiedad de las 
minases el mismo que con la denominación 
de derecho de titulo se menciona en el Códi-
go de la materia. 

Este derecho uo corresponde á los Do-
partimentos y continuará cebráudose en las 
capitales de ellos por el respeotivo Adminis-
trador nacional 

"Art S.° Eu las permutas se cobrará el 
derecho atendiendo al valor de la cosa per-
mutada que se estime eu mayor preciú ; y 
enslos contratos de arrendamiento que ae 

> eleven á escritura pública, el impuesto se 
ccbiará deduciéndolo del valor que importe 
eu un siío el a r rendamiento , si llegare á 

este tórmino; ó en proporoión, si no alopo 
zaie. f 

Art. 9.° Por los contratos accesorio^de 
fianza ó prendas sólo se sobrarán derechos 
de legistro cuando se hagaa «mistar en ios 
truniento diferente de aquel en que oon-te 
el contrato piinaipsl. 

Art . 10 Coaildo no se hubiere regUtr»do 
un iustrumeuto dentro del término legal, y 
leba oobrarse el dereoho oon el recargo que 
establece esta ley, se liquidará oon arreglo á 
la que iet(ia cuando se otorgó el instrumento. 

Art 11 Cuando de l..s ooutiatos ó actos 
ei presados en el ordinal 1.° del ar t ioulj 4 ° 
do esta ley, no aparezoa cantidad det rmiua 
da, el iuteresado ó ¡ntcMesndos graduarán el 
valor del oontrato, título ó derecho a Iquiri 
do para la dedtiooióu del respectivo tanto 
por oieuto E - t . grxdiianión se hará constar 
en la" boletas de iegi-iio que expila el íes 
peoiivo Reonudador. Cuando los interesados 
no hagan est • graduaoión, el derecho de re-
gistro será de diez pesos. 

Art . 12. El Fisco nacional, el de los De 
partamento* y Muuioi, ios, los E<tableci-
mient s de Inntrucoióu públioa y los de Be 
nefioeiioia, no pagarán derechos de registro 
en niugún oaso. 

Ai t 13. La deficiencia en el oobro ó pago 
de dereoh s de regí-tro, siempre que aparez 
oa la respectiva boleta del li^onulador, no 
produce uulilad eu el acto ó oon trato ui en 
el o- -n es pon diente iiiatruiuento. 

Ai t . 14 L'm derechos de registro de las 
esciitnr-s de veuta y otros ooutratos los 
pagarán los vendedores ü otorgantes de ta 
les escrituras, á uo ser que .as partes hayan 
cotirenilo oijncBainent • eu otra oosa. Los 
d» les poderea los pagarán los pode; liantes, 
y los de los sustilliciones los que lasJiagan. 
L >s de oauoelacioues los pagarán loa que las 
otorguen Los de los remates públicos se 
pag'ti án p r los rematadoi es. Loa de la» 
sHiit-noias ej..uiitoriudaa y decisiones de ár 
bitn s p. r la pai te á cuyo f ivor hubieren 
si.lo pronunciadas (salvo el derech > para re-
petir contra quien hubiere sido condenado 
en cosiae) L "i de Km testamentos ó codioi 
los se p:>gir»u por loa teaudoiea o ,,or los> 
albiceaa ó herederos, con Jaigo á la tes ta \ 
mentalía. El derecho do registro de las seu 
teiicias definilivas quo f tvorezoau á más de 
UUH persoua, ne pagará por cualquiera de Isa. 
in t - r r ía jos , quien tendía derecho rara ej 1-
Olltar á los ileiuás ,>cr sus respectiva-, cuotas 

A t. ! •. Ha-ta los mes. 8 despué-t de regir 
estu :ey, podráu regi»traise, sin pagar nue-
vos dr ie tb 'S ie registro, los J. uuiuontos 
otoigid >s ute» de la vig iyii.1 de la L-y 34 
de 18(-'7, ex epto los títulos hipotecarios por 
lo qu- respecta á I t t hp . ( Ca. TrascHriido 
este lé mino se c braiá el recargo. 

Ait . 16 Los N.U-¡os no autoiizaráu es 
crituras ni protocolizarán dooiimentos sin 
que se comprnebi h'ibcr pegado el dertcho 
de registro respectivo, y eu las cofias que 
expidan iusertaiáu • la boleta que ooiu 
pruebe el p«g >. Loe R-gUtra lores d* ios 
trumontos públicos no hariu en sus-libros 
las inscripciones dedocumeutos privados sin 
que se compruebe halierae págalo el dere-
cho de legistro que h.iyan uaiisalo. 

Art 17. El recaigo de que trata ol ar-
tículo 3.° de esta ley, s»piig«iá>n cualquie 
ra do los Oficinas de R"C.iuJao¡óii del De-
partamento donde el registro deba veiifioar-
se ; y si éste debiere euitiise eu más de un 
Departamento, basta que el pagi se higa eu 
aquel don le la formalidad del registio se 
sur ta primeramente. 

Art. 18. Los derechos de registro que se 
causen en el Departamento de Panamá se 
oobrarán eo la uiisma especie de manean 
que exprese el dooumonto respeotivo. 

Art. 19. Quedan derógalas la ley 31 de 
oiuco de Mayo de 1887*^ todas las demás 
disposiciones sobre derechos de registro que 
se upouj&n á la presente ley, y reformaJi el 
inciso del artículo 2G6í> del Código Ci-
vil. 

Dada en Bogotá, á veinticinco de Octu 
bre de mil ochocientos noventa. 

E l P r e s i d e n t e d e l S e n a d o , JOROS HOLGDÍX. 
El Presidente de la Cámara do Representan 

tes, ADRIANO Tumis — El Seoretario de 
Senado, Enrique i* Nurtási.—El Seoretario 
de la Cámara de Representantes, Hijtul A. 
PeXnrednnda. 

Gobierno Ejmtito.—ÍL gotá, Noviembre 12 de 
lt>90 

Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) CARLOS H 0 L G 0 Í N . 

El Miuistro de Relaoioues Exteriores, en-
cargado del Despacho de Gobierno, 

AITOHIO ROLDAN. 

L E T 40 DE 1890 

( 1 4 D* IFOVLSMBRL), 

por la ciaal M aaiilla á Irw artistas. 

Bl Cungreio de Colombia 

Art. I o Auxiliase ooa la suma de seis 
mil pesos (£ C,(>00) á cada uno de los Sret. 
José Eugenio Moutoya y Ricardo Moros 
para que puedan trasladarse á Europa i per-
fecoiouar^e eu el arte de la pintura 

Art. 2 ° Auxiliase- igualmente al Sr. Ma-
nuel José Archila oon la s u a a de mil pesca 
( $ 1,000) para que se perfeocrone en aus es-
tudios de pintura. 

Art. 3 ° L s Sres. José Eugenio Moutoya 
y Rioaido Moros harán gratuitamente eu 
Europa ó á s u regieso los retratos t i óleo, de 
tamaño natural, que el Congreso del pre-
sente año y el de 1992 decreten sobre ho-
nures á la memoria de ciudalauos notables. 

Art. 4 o La suma de que trata esta ley te 
íuoluiiá eu el Presupuesto de Gastos de Is 
vigencia económica de 1891 y 1892. 

Dada eu B .gotá, á doce de Noviembre de 
mil ochocientos noventa. 

E l P r e s i d e n t e d e l S e n a d o , . JOUQE H O L -
QUIN—El Presi lente de la Cámara de'Re-
p r e s e n t a n t e s , ADRIANO T U I B Í N . — E l S e c r e t a » 
lio del Senado, Enrique de Nurvíez—El Se-
oietario 'de la Cámara de Representante*}' 
il.jnel A. /Víí iic /om.Íii. 

Gobierno Ejecutivo nañontí—Bogotá, Nomeni. 
bre H <Je 1S90. 

Publíquese y ejecútase. 

( L . S : ) C A R L O S H 0 L G U Í N . 

El Miuiítro de Instrucoión pública, 

J E S Ú S CASAS ROJAS. 

LEY .. por la cual i i !u.cu una ce»ióo. 
E Cougreto de Colombia 

DECRETA: / 

Articulo úuioo. Cédese á la Dióoesis de 
Cartagena el edificio de Sun Juan de Dios, 
hoy de propiedad del Gobierno, situado on 
dich» ciudad. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Noviem-
bre de mil ochocientos noventa, 

E l P r e s i d e n t e d e l S e n a d o , JORGE IIOLGOIN. 
Bl Presidente de la Cámara de Representan-
t e s , ADRIANO T R I N Í N . — E l S e o r e t a r i o d e l S e -
nado, Enrique d* Narráei.—El Secretario de 
la Cámara de Represen Un les, Miguel A. Pe-
5 ¡redonda. 

II 1,1. jenadorea. 

OS devuelvo objetado el Proyeoto de ley 
por la cual re hice oesión á la Diócesis de 
C iriflg 'ua del edificio de San Juan de Dios 
situado en la ciudad del mismo nombre. 

No podéis dudar ni por un momento que 
el Gobierno abunda, respecto de la entidad 

^ agraciada por vosotros, eu los mismos gei 
rosos sentimientos que han determinad^ 

1 expedición del acto legislativo á que 


